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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Sábado 8 de Febrero de 1854>

«a
*

Intendencia de la Provincia de Valladolid.=En oficio de fecha Í.^ 
del’corriente mes me dice el Señor Don José Taboada, Subdelegado i 
de Fomento de esta Provincia,- que habiendo prestado el juramento que 
previene el Real decreto de 30 de Noviembre último, le dé á conocer 
como tal Subdelegado. Y en consecuencia lo participo á V. para su 
inteligencia y demas efectos correspondientes, y que se entiendan desde 
este dia con dicho Señor en los asuntos que dependan de la Subdelega
ción de Fomento. Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 3 de 
Febrero de 1834.= Pedro Dominguez.z:Señores Justicia y Ayunta
miento de.......

¡ EL SUBDELEGADO DE FOMENTO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

I Á LOS AYUNTAMIENTOS Y PUEBLOS DE LA MISMA.

Entre los inmensos beneficios que debe nuestra pátría á la admira* l 
ble previsión, prudencia y sabiduría de S. M. la Reina Gobernadora, | 
ocupa sin duda uno de los primeros lugares la creación del Ministerio 1 
nel Fomento general del Reino, formado precisamente para concen- 1 
ttar la acción administrativa, dar un impulso vigoroso y uniforme ál 
todos los ramos de la riqueza publica, mejorar las costumbres.por me- » 
dio.del trabajo y la ocupación , promover la ilustración y poner tér- g 

1 mino al desarreglo y morosidad que sufren muchos negocios de la pri- | 
| mera importancia á causa de manejarse por diversos departamentos sin 
| la debida conexión , enlace y armonía. Persuadida al misma tiempo B 
| . M. de que ^para que sea eficaz la acción de la Administración debe » 
Iset tapida y simultánea, y asegurada de que no es posible conseguirlo B 

cuando sus agentes no están situados de manera que basten á conocér § 
por sí mismos todas las necesidades y los medios de socorrerías, ha B 
lealizado con aciertq la deseada division civil del territorio, y dado a 

.este importantísimo paso para la íelicidad de los pueblos, ha.dispuesto a
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sábiamente. que á la cabeza de cada una-^ las .provincias, y aun á la 
de algunos partidos, haya un Gefe encargado de estudiar las necesida
des locales, de remediarías por sí niismo, ó de proponer al Gobierno 
los medios de verificarlo.

Tal es él origen y objeto de las Subdelegaciones del Fomento^ ins- 
tit^cjojo. benéfica, que se recomienda per-sí misma s y qwe no .•necesita 
ençonaios, para ser apreciada por los -hombres -de buena’voluntad‘y 're
gular cultura, que penetrados del fin de todos los Gobiernos, no des
conocen cuanto puede y debe, esperarse entre dOsotros. de una innova
ción redamada tiempo ha-por los amantes del ‘bien, proyectada y 
acordada ya en el año de 1830 por el Señor Don Fernando vn (q. e. p. n.) 
y realizada felizmente por la sin par Cristina para dicha de la Na
ción si los encargados de tan altos destinos aciertan á llevar á efecto 
las justas y sublimes miras de S. M. Dificif y árdua empresa en ver
dad, y que comparada con mis débiles fuerzas me^ hubie.ra hecho .des
mayar enteramente desde que fui nombrado para la Subdelegación de 
ésta benemérita Provincia , si por una parte no me hubiese creído 
obligado- á sometérme á la Real voluntad que me honraba tan excesi
vamente, y no me hubiese animado por otra la consideración de que 
debiendo egercer mi ministerio en medio de los honrados y sensatos 
Castellanos no podrán menos de ser eficazmente auxiliados y producir 
algún, bien mis ardientes deseos de contribuir á su prosperidad. Reco
nozco gustoso que este es desde ahora mi primer deber, y ofrezco em
plear para desempeñario cuanto zeio , trabajo y diligencia me sea po
sible^ mas es preciso .confesarlo, la vista de un Magistrado encargado 
de tantos y tan delicados negocios es siempre muy limitada, y su ac- 
tividady cualquiera que sea, nunca es suficiente para abrazar tantos 
objetos sino se le auxilia eficazmente por sus administrados, y en es
pecial por los Ayuntamientos, dispensándole su confianza, suministrán- 
dole conocimientos circunstanciados dei país, comunicándoie datos y 
noticias íinportantes, presentándole proyectos útiles, y en fin, hacién
dose todos un honor de tomar parte en la mejora de la administración 
pública, en los progresos de las luces, en la riqueza y gloria nacional, 
y en la remoción de cuantos obstáculos se opongan á tan respetables 
objetos. Para, esto estará siempre franca la Secretaría de la Subdelega
ción y el despacho dei Subdelegado j y el empleado de cualquier clase, 
él sacerdote, el militar, él sábio, el labrador, el negociante, el artesa
no y cualquiera otro, serán oidos en sus manifestaciones y atendidos en 
«us -solicitudes con la franqueza y consideración debida y digna de los 
agentes de un Gobierno que reconociendo y proclamando los verda
deros principios aspira principalmente á hacer beneficios, y á reinar 
por ellos en el corazón de sus súbditos.

Cuantos bienes puedan procurarse y cuantos males y abusos, sea 
posible evitar en todos los ramos por el uso de mis facultades, se pro
curarán y evitarán con la mayor presteza y satisfacción 5 y cuando el 
asunto exceda mis atribuciones y exija la resolución Soberana, acudiré
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a obteneh con tanto^mas gusto, càan» its mas segura en él benignb 
vorazon de S. M la buena acogiita de todo pénéimierito Íül, y que 
de cualquier modo pueda -conducir para el bienestar de los Españoles. 
^Coadyubar a tan generosas intenciones y proteger todos los intereses 
tf« vT’ '° ''7“'’’“ ”■ ‘P^ncipal Obligación, y sintiéndome con el 
de’Ini^” -Í*®®'"^® Jogra'rló Cuento no tan solo con la cooperación 
de l?íb^^^“T-í"“Tt Sino tambien con el auxilio 
tie todos los individuos laboriosos, inteligentes y bien intencionados 
la TT TÇ nPT 1 que tienen dadas al Trono de it ”1 . ?®®^z’ “O rehusyan añadir el servicio mas precioso, cual es el 
de ilustrar a la Administración para que pueda obrar con acierto re
formar sin destruir, innovar con conocida utilidad y fomentar del modó 
was pronto, y efecuvo los -muchos ramos que lo neciitan de resultas de 
nuestras pasadas desgracias. icsuuasac 

'atribuciones , y como uno de los mas interesantes obie- 
t ^^c^entraja Policía de seguridad y vigilancia, parte la mab 

Gobierno, y cuyos abusos causan tantos ma¿ á los pue- 
• bloe, como bienes sin cuento puede producir su justa y acertada dkec 

cion. El incansaoU zelo_ de nuestra Augusta Gobernadora tiene encar- 
pronta refundición de los antiguos reglamentos de este ramo 

comunica su soberana voluntad, yo seguiré constantemente 
in indicaciones de la instrucción aprobada por S. M., que están 

conformes con mis ideas y mi corazon.^Egercer corno Gefe 
■de la Policía una magistratura de beneficencia y protección que mas 

^^’--- ‘Deferencias, atenciones y obsequios hácia œndumr'V ^V^^Í^^" .‘«“ga ^«e tratar, y no la desmerezcan por su 
®*“ incomodar, proscribiré y castigaré la arbírarie 

dad de los subalternos, respetaré la inocencia, seré indulgente con el 
descuido y la flaqueza hasta donde pueda serio, y solo reservaré el rf-
^ incontrastable severidad para perseguir y facilitar el casti

’^°^^®P^^^^or, del calumniador, del irreligioso, dei inmoral deÍ Zoíc^H contribuir ái®ordeá, son“S?ek,S
W M! a!v“«“^ '‘' 1“® P=“e“cceii y lo serán míos desde el momeri- 

.to._Mi divisa sera siempre amor y decidida adhesión á nuestra amabi 
Soberana y su Augusta Madre, respeto á la Religión, obediencia á las 
í r desorden, horror á la anarquía, y zeio constante ñor k 

. .íelicidad de esta Provincia; y mi anhelo que todos queden convencidos 
-de que mis principios y mi conducta están enteramente de acuerdo ' 
mis palabras. Valladolid 1.° de Febrero de 1834. —José Taboada

Real decreto mandando cesen en todo el Reino la exacción de los arhifrín.
^ para el reintegro de los fondos de Pósitos

Subdelegación de Fomento de la Provincia de Válbdolíd — pi 
Exemq. Señor Secretario de Estado y del Desoihn 2? P “ 
neral del Rei„o con fecha 20 de

S"lSÍ =£a CoSÍcrladl’S:
ecreto de J5 de Octubre ultimo-para él exámen del ramo
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de Pósitos, ha tomado en consideración, conforme á sus artículos 3.* 
y 4.°, la naturaleza y suma de los impuetos y arbitrios acordados 
para el reintegro ó restauración de aquellos establecimientos. Con vis
ta de lo que sobre ello ha informado, y oido el dictamen del Consejo 
de Gobierno y del de Ministros, vengo en mandar, en nombre de mi 
muy cara y amada Hija la Reina Doña Isabee n, lo siguiente:^

Artículo l.° Cesa desde ahora en todo el Reino, y sin excepción 
alguna, la exacción de los arbitrios é impuestos establecidos para el 
reintegro ó restauración de los fondos de Pósitos, cualquiera que 
sea la naturaleza de dichos arbitrios é impuestos.

Art. 2° Eñ adelante, y hasta el arreglo definitivo de Ips Pósitos, 
no tendrán estos otros ingresos que los reintegros corrientes ó anua
les con sus creces, y el producto de las fincas de su pertenencia, 
donde las hubiere. , , , , .

Art. 3.° Los arriendos que se hayan hecho de los retendos arbi
trios ó impuestos se darán por concluidos desde el momento, exi
giendo de los arrendadores las sumas que les correspondan, pagar 
por el tiempo que.hayan cobrado los arbitrios.

Art. 4.° La Dirección general de Pósitos cuidará de que las su
mas exigidas á los contribuyentes ingresen en las arcas respectivas: 
formará un estado donde resulte la cantidad liquida que falta que 
reintegrar á cada Pósito, y lo pasará sin demora al Ministerio de 
vuestro cargo. Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario 
para su cumplimiento, r:Está rubricado de la Real mano. =:De orden 
de S. M. lo traslado á V. S. para su, inteligencia y efectos corres
pondientes á su cumplimiento.” ,

Lo que comunico á V. para los fines expresados. Dios gt^rde a 
V. muchos años. Valladolid 4 de hebreró de 1834.._ José Taboa
da. ^Señores Justicia y Ayuntamiento de.........

do

Debiendo procederse, con sujeción al pliego general de condiciones aproba
do por S. M. en 15 de Junio de. 1.83a á la subasta del .suministro de. Camas 
para la Tropa del Ejército que guarnece los Presidios de Melilla , Penon y Al
hucemas , pertenecientes á los Fveinos de Granada y Jaén, por el termino de 
cuatro anos, contados desde 1.° de Julio próximo venidero hasta 3o de Jumo 
deíaño de i838; y mediante á que según lo prevenido en Real orden de i3 de 
Mayo de i83ó , referente al ramo de provisiones, ba de tener electo dicha subas- 
ta>por medio de un solo remate, está señalado para que se verifique el Miér
coles 2 de Abril del corriente año á las doce de su mañana en los estrados de 
la Ordenación de Granada, en cuya Secretaría estará de mamhesto el expresado 
pliego de condiciones con todas las demas Reales resoluciones relativas a este 
servicio, que tambien existen en poder dedos Comisarios de Guepra Inspectores 
del ramo de Utensilios de dicha capital , Jaén , Málaga y AlnnUa ; en el con
cento de. que dichos Ministros están autorizados por S. M. para la admisión e 

■guantas proposiciones se presenten , siempre que sean producidas coxi la antici
pación necesaria á que puedan hallarse reunidas al expediente el di» señalado 

• para el expresado remate. ,
V^Madolid Imprenta ds .Aparicia^ . :. :
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